
Cuantía: Mínima 
Referencia: Ejecutivo 

Demandante: EDIFICIO BALI APARTAMENTOS P.H. 
Demandante: EDGAR ROBERTO MUÑOZ URREGO 

Rad: 760014003018-2021-00276-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial allegado 

por la apoderada de la parte actora a través del cual solicitó se le realice el 

emplazamiento deldemandado. Sírvase proveer.   

 

Cali 10 de diciembre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4108 

 

Santiago de Cali,  diez  (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y teniendo en cuenta que la 

apoderada de la parte actora, indicó bajo la gravedad de juramento que no tiene 

certeza que el correo electrónico andresm74@gmail.com, pertenezca al aquí 

demandado, se advierte que deviene procedente el emplazamiento solicitado al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales,  

 

RESUELVE:   

 

ÚNICO: EMPLAZAR al demandado EDGAR ROBERTO MUÑOZ RESTREPO de 

conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

Procédase conforme el MANUAL DE USO DE LOS REGISTROS NACIONALES 

(RN) PARA DESPACHOS JUDICIALES expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, a registrar los datos de esta demanda para proceso de ejecutiva de 

mínima cuantía en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información de dicho registro, surtido el emplazamiento se procederá a la 

designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

mailto:andresm74@gmail.com
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JUEZ 
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